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Alitoriziir a la UTE N-240 201S, el corle del trafico (le la carreteril A-36118 ciilrc el 1>.K. 22+200

(final del Iranio affcladd por las uliras) y el I'.K. 22+610 (intcrscccióii con la N-240), duranlc el
periodo coinprcndKlo eiitre el 13 (It* j»lio y (*) 14 de agoslo de 2ft20.

>.
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D. Riibéil Marlíilez l^ozaiio, en rc|)resenlacion de la Uliion '1'eillpoi'iil de liin|)resas U'I'1; N-240 2018,
acljudicalaria de las obras del "1'royecli) de (. 'nnslrucción de Acundicionaimeiilo de la ciirretera N-241)
entre el P. K. 16, 700 y el P. K. 19, 900", presenta un escrito de fecha I dejulioclc2020, solicilantloel
corle de] tráfico cii la carretera A-3608 entre el P. K. 22+200 (filial del lrai}io afectado por las obras) y
e] P. K. 22+610 (intersección con la N-240), lo que iinposibilita la concxióii de la carretera N-622 coii
la cíirrctera N-240 a Iravés de las can-eteras A-3tí08 y A-36IO.

La solicitud justifica la petición de] coilc de líi carreteril por los siguiciitcs motivos:

Que se^vnf^wa en e! proyecio de iJjecucH'm se ífehefi rea/izaf !ruhqjo.\ (h' movimiemo (k' fiara. v y

afirmado del Irunw de ]a A-160S comprendido enlc el P. K. 22 l 200 y el l'. K. 22-1 6/0.

Que dehiüo u las imporianíes diferencias de coíus ef¡fre ¡a rascmle exisíe-nie y {a rasante de proyecto,
y /a escusa unchwa de ¡a piaíufonna de la acfva! A-36Ü8, ¡a ejecución de }os frahajos comcnlacios en
el párrafo aníenor es ijicompalihle con e¡ manfennmenfo del servido áe Ja c. un-e. íera A-3608 tín
condiciones mínimas efe seguncfací. "

Visto e! informe de emitido por el Jefe del Servicio de Carreteras en ci qiie expone qi ic cfeclivamcntc

la cjeciición del inovimienlo de tierras y pavimeiilación, tanto por niotivos técnicos conio de segtiridad
parí) ül tráfico, lia de realizarse 0011 la carretera cortada, de manera que se piieda garaniizar la corrccln
ejecución de los trabajos con la ncccsarín tiegiindad, siendo miiy difícil coinpaíibilizar el de.scnipcño
de la maquinaria y vehículos de obra con ci paso siniultánco de vehículos, por la forniacióii de barfü
sobrü el firme de la carretera y la falla de espacio, no pudiendo garantizarse las condiciones de
seguridad mínima cxigibles. Considerando que existen nitas alternativas para la conexión de la
can'etera N-622 coii la carretera N-240, y qiic el acceso a los ilúdeos de población, explotaciones y
fincas desde la A-3608 queda gíirantizado con unas condiciones de tránsito aclcciiadas, fil poder
acceder a esta carrclcra desde la N-622 así conio a través de los camino.s niralüs ya cxiíitcjitcs.

Vista la conformidad del Director de Infrae.structiiras Viarias.

lín sil virtud, eii ejercicio de las faciilladcs que nic coinjietcn como I^ipiitado de Infracstfiicluras
Viarias y Movilidad.
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I;'rimero. Aiitori/ar íi la IJ'1'1^ N-2;}() 20 S 8, adjiidicaldi-in de las obras del ^Proyecto ütí ('unslfucción üe
Acoiidicio/iainimlo de la currclcrti N-2411 eiiliv r/ l'. K. 16, 700 y el P. K. 19, 90(1", el corle del Iráfico

de la caiTütera A-3608, ctiirantc c¡ ¡periodo comprendido entre e) 13 de julio y el 14 de agosto de 2020,
de maiieia inínlerrumpidíi,

Como ithierarios alternativoE; para la coiicxióii cnfre ias carreleras N"622 y N-240 se tililizarán los

siguientes:

. A través de laN-622 liasla e] ciiSace de Yurre y A-l liasla ct ciilacc de üamarra

. A través de la N-622 hasta el enlace de Klxabarri-lbiña y AP-1 lirista ei enlace de I.uko.

Adciníis de estos dos itinerarios, el tráfico local puede acceder a ta N-24Ü desde la A-3608 por incdio
clct camino rural que discurre ciilrc los núcleos de Cásenos de San Pedro (localizado en el p. k. 20+000
de la A-3608) y KJosu, y la A-4404, que discuiTe enlre el núcleo de Blosi) y el p.k. 19-1-250 de la N-
240.

El contratista adjudicatario de las obras será e) encargado de señalizar convcnientcniciile el coi-le de la
can-eícra y los desvíos propuestos a través de otras carreteras y viales eii servicio, siendo asimismo el
rcsjioiisablc de la vigilancia y mantcnitiiicnto coiistante de la señalización y de las inedidas adoptadas.

Seguiido. Üada la iiicidencia que cslas incdidas pueden tener sobre el tráfico de la zona, se propone su
divulgación en diarios y medios de radiodifusión, así coino sil traslado, fanlo al Centro de Coiitro) de
Carreteras coino al Servicio de Protección Civil y Miñones. Asiinisiiio, deben coiiiiiiiicarse c.stas
medidt^s a los AyuntainiciitoK de Zigoitia, Zuia y LegutÍo; así como a las Juntas AdinÍni.strativas de

Miirgia, Zarate, Manurga, Ciopcgi, Ondategi, Miirua, Etxagüen, Ulano, Eribc, Zestafe, Acosta,
Buruaga, üerrikano y Llosu.

Tercero. La presente resolución es definitiva en vía administrativa y conlra la misma podrá interponer
recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala de !o Contencioso-Administrativo del Tribuiial

Superior de Justicia del País Vasco, en el pla/o de DOS MESÍAS contados desde e! día siguiente íil de
recepción de la preseiite nütiHcación, conforme a lo dispuesto en el Art. 46 de la Ley 29/1998 de 13 de
julio, reguladora de dicha jurisdicción. '1'odo ello sin perjuicio de poder interpoiier, con carácter
pülcslíitivo, Recurso de Reposición ante el misino órgano que dictó el acto, en e! plazo de UN MES
conlado desdu el día siguiente al de recepción de la présenle noliíicación, o cualquier olro recurso que
esliine procedenle.

Viloria-Gasteiz.

Javier Hurtado Doniíngucz
Bidé Azpiegituren eta Miigikorlayiitiaren Sailük<^
foru diputatua
Diputado Forai cic Infraestructufíit; Viarias y
Movilidad

Carlos Ibnrlucea Martínez

Bidé Azpiegifuren zuzendaria
Director de Infi-íicstnicturns Viari. is


